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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la puesta en servicio de la "Unidad Postal

del Fin del Mundo", en la Isla Redonda, Provincia de Tierra del Fuego.

ARTICULO 2°.- Poner en conocimiento de lo resuelto en el punto anterior a las

autoridades de la Prefectura Naval Argentina y a las propias del Correo a nivel nacional.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97.-

Dr. RUBÉN D. HERRERA
Secretárld Legislativo
Legislatura Provincial
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


